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REPUBLICA DEL EcUADOS 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

UD QA 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
URBANCAR CONCESIONARIO'D 

VEHÍCULOS CIA. LTDA. 
. La compañía URBANCAR CONCESIONARIO DE 
VEHÍCULOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 08 de Septiembre de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.004607 
de 14 de Octubre de 2011. 

   

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
CONCESIÓN, REALIZACIÓN DE AGENCIAS, 
REPRESENTACIONES Y ESPECIALMENTE 
IMPORTACIÓN DE AUTOMÓVILES, MOTORES, 
AUTOMOTORES EN GENERAL.... 

Quito, 14 de Octubre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/85029/cc       

O Pp n esta ciuda 
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O a e realizará conf 
S A el Árt. 119 del Código Ci, 
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ne Or Circul Lo      

mediando ocho días hábiles 

entre usa y otra y ación, 
éngase den gefénta el casi- 

  

       

    
NS a 3, como la insinuación 

ealizada pro el menor adulto. 

Agréguese al proceso la docu- 

mentación que se acompaña. 

NOTIFIQUESE. F) Dra, María 

Mercedes Portilla) juez. 

Lo que le comunico para los 

           

     
   

JUZGADO DEF 

A: JOSE ALBERTO VA! 
SE LE HACE. CONOCE! 
el Juicio de Divorcio en y 
ACTOR: Abg. Edison Rd 
DEMANDADO: José Alk 
JUEZ DE LA CAUSA: A 
OBJETO DE LA DEMA! 
PROVIDENCIA: La de 
Rolando Suarez Salazar 

Arts. 67 de la Codificacid 

trámite verbal sumario, 

Código Civil. En lo pri 

providencia al demandad 
lugar indicado por el ad 

residencia del demanda 

previamente se dejará q 

veces en un periódico de 
Quito, provincia de Pi 

mediando ocho días por 

establecido en los Arts. 
concordancia con el Art. 

Civil. 

Particular que comunico 

obligación que tiene de 

dentro de los veinte días 
aviso. 
Balsas, 24 de Junio del 2 

Dra 
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